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PRECIOS DE SLISCRIF'DION

Ptas. j FUERA	 DECORDO3A

Trimestre 	 56 1
1 	 Trimestre... ..

Seis meses... 	 66 	 ; Seis meses...
Un año 	  120 	 Un año 	
Venta 'de número suelto del año corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos
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PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas at pago
de todos los anuncios de subasta une manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataate. Recias Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 29.— Las entidades municipales aboban.
en primer termlnO, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan Y los suple-
mentos que haya -adelantado, y abonarán igualmente

.	los derechos de inserción de los' anuncios en los

Reglamento de 2 de Julio de 1924

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicte o
. anuncio que sea a instanzia de parte sin que ahonen los

interesados el importe (le u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella
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Incorporación a filas

El destino .a Cuerpo de los reclu-
tas pertenecientes al reentPlazo de
1951 y, agregados al mismo, alista-
-dos con arreglo a, la Orden de 28
de diciembre de .1950
ro 295) y «Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 2; de 19511 que se eh-
euentren ingresados en Caja con la
clasificación de «útiles para .todo
servicio» o. « útiles exclusivamente

.para servicios auxiliares», Se verifi-
cará con sujeción -a los preceptos
del-capítulo XV del vigente Regla-
Mento Provisional para el ,Reclu-
tainiento y ._Reemplazo dèl Ejército
y a las n'orinas siguientes: *
1. Los reclutas °m'aprendidos en

los Decretos de 24 de julio de
n a la. 1942 y 13 de. setiembre de 1945
Villar («C. núnia. 126 y 134, y «B. O.
Y 1)1! "' del Estado .» núms. 221 Y 263), así
de la como los obreros del interior de las

3s. al minas de potasa en quienes con-
o ls eurran las .circunstancias exigidas
for,'T-Por la última disposición, alos

en ile -cados en minas de carbón, qUe
:,-deseen acogerse a los beneficios de

1 -exención temporal del servicio en
ie 112' filas que en los Decretos citados•

• e establecen, lo solicitarán me-19g 'diente instancia dirigida al Exce-
zgible- „ entísimo señor Capitán General de

la Región Militar en que hubieran
•.sido alistados, y cursada a /äs

',las de Recluta. respectivas precisa-
s • *riertte por conducto de la Empresa
derugsien que se encuentren empleados,
".1 lIjm a que 'unirá a la expresada ' solici-
Ds por -411(-1 un certificado, visarle por el‘,5 de ingeniero jefe del Distrito minero

en -el que se acredite -que el mo-no witb-interesado reúne los requisitoS .istrne gictos por aquellas disposicio-;

dula' - Al propio tiene& las menciona-. 	 daS Empresas enviarán a la Comi-1951 , eión de Movilización de Industrias
)ral.— la Re(gión Militar en que se en-), An.enentren domiciliadas,' relacionesnominales de los individuos a su

servicio que selicitan acogerse
00*

los beneficios indicados. Conten-
drán los datos correspondientes
la filiación de los-mozos y al oficio
y tiempo que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias documen-
tadas, 'deberán tener entrada en•las
Cajas de Recluta antes del 10 de
febrero de 1952, fecha en que que,.-
darán cerradas los listas ordinales
alfabéticas, preparatorias (lel sor-
teo, no surtiendo efecto las que se
reeiban con pos(erioridad.

Lu documentación a que se re-
tieren los párrafos anteriores se.
ajustaran a los modelos publicados
en Orden - de 21 de junio de 1947
(«C. L.» núm. 109 v «B. 0. del Es-
tado» ann. 179).

, Los individuos a quienes se eon-
eeda la exención continuarán en la
situación de recluta en Caja, sin
ser destinados a • Cuerpo, según die- -
pone la Orden de 28 de octubre de
1046 («C. L.» número 177 y «B. O.
del Estado» núm. 306), y no debe-
r(01 efectuar su presentación en
aquélla.

vervficada la concentración, /as
Comisiones de- sMovilización de. In-
dustrias remitirap al Estado Mayor
Central. 1. n Sección, un estado nu-
mérico comprensivo de los indivi-
duos a quienes se haya concedido la
exención. Contendrá los datos . si-
.-ruie.ntes: Cajas de Recluta a que
pertenecen. provincias en que se
bailan colocados y naturaleza de
las minas en que trabajan. especi-
ficando en las de carbón si se trata
de bulla o delignito.

El día 17 de dicho mes de fe-
brero .se verificará en las Cajas de
Recluta el sorteo prevenido por el
Decreto de. 10 de agosto de. 1933

L.» ' núm. 391), obserVándose
lo siguiente:

a) Se formara una lista„ nume-
rada por orden alfabético de ape-
llidos y nombres, que comprenda

todos los mozos clasificados «úti-
les para todo serviCio», ingresados
en Caja disponibles para destino a
Cuerpo, de la que serán eXcluídos
el personal minero, beneficiado con
la exención temporal del servicio
en filas: los voluntarios alistados
en La Legión con_ arreglo a lo dis-
puesto en la Orden de 24 de febre-
re de 1947 («C. L.» núm. 37) . ; les

voluntarios Cuerpo de_ la guar-
nición permanente del Ejército de,
Africa,. cualquiera que Sea su tiem-
po de servicio en filas; los volunta-
rios del Ejército de Tierra, que-reú-
nan los requisites •que determina
(4 artículo 354 del Reglamento . dg
Heclutamiento, los pertenecientes
a la Milicia Universitaria corao
comprendidos en el régimen espe-
eial a que se hallan acogidos, los
ingresados en las Escalas de espe-
eialistas del Ejército, los acógidos

voluntariadó pör cuatro años del
Servicio de Automovilismo, los que
Se hallen prestando servicio en el
Ejército del Aire o en la Armada o
hayan ingresado como voluntarios
en el Cuerpo de la Guardia Civil;
los acogidos al Decreto-Ley de 26
de octubre de 1927 . Ley de 24 de
octubre. de 1935 o Ley de 17 de ju-
lio de 1946, referentes a la presta-
ción de-1 servicio militar por lös es-
polioles residentes en el extranjero,
los procedentes de prórroga de se-
gunda clase a quienes falte seis
meses o menos para completar el
servicio en filas, y los .que volun-
biliar-tiente deseen servir en-Africa.
Estos últimos deberán diri gir S118
peticiones a las Cajas de Recluta
antes (It que se cierre la lista ordi-
nal alfabética en la Techa arriba
indicada, y 'serán. d'esde luego ., in-
cluidos /os ,primeros en el Cupo de
Africa.

Tampoco serán comprendidos en
el sorteo los individuos que, agre-
gados al reemplazo de 1947, prece-
dentes de otros anteriores, fueron
beneficiados con la concesión de
prórrogri de, segtmda clase después
de haber sido sorteados con 'dicho
emplazo, al- acogerse a la Orden
comunicada de 1 de agosto de 1947.
Estos individuos pasarán 'destina-
dos a los Cuerpos que les Cerres-
pondió en el sorteo expresado.
b) La lista mencionada será ex-

expuesta al público con cuarenta
y ocho horas, como mínimo, de an-
telación al sorteo- para que los in-
teresados puedan 'conocer el anne-
r() que en ella se les asigna.—
e) El sorteo se celebrará en la

forma prevenida en los artículos
6.' al 9.° del referido Decreto (le 10
de agosto de 1933.

d) A continuación del sorteo de
os «útiles para todo sore ieio) se

efectuará el de los «ú(iles exclusi-
vamente para servicios avixiliares»,

debiendo haberse procedido- para
ello a la formalización ý exposi-
eión de la lista ordinal alfabética
en la. misma forma. que -se consigna
para tl08 primeros.

e) A los reclutas de una. u otra
clasificación que por callEAS im-
previstas no hayan sido incleídos
egi la lista 'ordinal correspondiente
y deban ser destinados a Cuerpo, .
se les asignará el número bis co-
mespondiente al que les preceda
en la mencionada lista ., sin que ha-
ya lugar a verificar el sorteo .su-
pletorta prevenido en el articuló 11
(IM referido Decreto.

f) Si por aplicación de lo dis-
puesto en la Orden de 16 de junio .
de 1951 (D. O. núm. 136) . e inciso.
5.0 de la 'de 14 de diciembre de 1950.
(D.. O. núm. 285), hubiera . de see`
anulado el destino que podría co-
rresponder a Africa a alguno de los
individuos ,a que se refieren las
niisMas, no se correrá el turno en
la lista, dejándose sin cubrir la
plaza. correspondiente , a1 destino

_anulado.
3.0 Les Capitanes Generales ha-

rán la, distribuejön del contingen7
.de reclutas y determinarán las

Cajas que han de •facilitarlos, con
arreglo a las instrucciönes coM-
pleinentarias ,de los artículos .315 y
320 del Reglamento de Recluta-
miento, que las serán .comunicas
( l as, observándose además las re-
glas siguientes;

a) A efectos de destino a Afri-
( ,a serán considerados como for-
mando un conjunto único . las Uni7--
(hules del Ejército de. Marruecos
las del Territorio de Serán
destinados a ellas los voluntarios,
en :primer lugar; y seguidamente
los que obtengan los números M'As
bajos del sorteo.

En principio-, y Sin perjuicio de -
la: observancia de las instruccioneS
dictadas, los, números siguiente-4.
pasarán alas guarniciones inás dis-
tantes -de las residencias de las 'Ca-
jas, y los más altos a las Müspróxis
mas, en lo posible, :dentro de su 11P-
gión, pero en diStinta provincia 1e
sil residencia los clasificados üti-

'
JUEVES 17 DE ENERO DE 1952

- I
Franquea concertada

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a les veinte días de su "
proinulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.`' —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande ptiblicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, fior cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1§63).

Ministerio de Cultura 2024
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les para todo servicio, con e..y,-ey • coneentraran durante los días - 4, 5

ción de los que loa Capitanes Ge-- y 6. Los transportes para ineorpo-

nerales determine n por encontrar- i. ración a Cuerpo se - iniciarán el
se comprendidos en los preceptos i día 4. 	 -

de los artículos 316 y 317. 	 I 	 5.° Los clasificados «útiles ex-

. Los clasificado s «útiles exclusiva.- 1 clusivamente para servicios auxi-

mente_ para servicios. auxiliares 	 liares» serán destinados a Cuerpo
lserán destinadoe en primer térini- . sin concentrarse en Caja. Perilla-

vio a . su . provincia, de ser posible, 	
neceran en sus casas sin goce de

• haber, en usa de licencia dimita-
o a la mas prúkima a ella. En ar- I

monía- (on, este precepto y de acuer- "da, en tanto no se ordene su io -

do con lo -dispuesto en el artículo 1 corporac ión a filas
Las anotacionea del destino a

314 del Reglamento de Reclutar' j 	 . 	
i

-miento ; les aeogidos a. e-ste articu-
lo serán 'destiniidas a Cuerpos de •
la guarnición de Afripa. .A.- este
efecto el Capitán General de Ca-
narias dispondrá lo conveniente.,
por lo que •respecla al territorio
eiel Africa. Occidental Espariola, y
el ' Teniente General .Jefe 'del Ejér-
ei id de_ Marrueces se pondrá- de
aeuerdo con las Capitanes Gene-
rales de la 2." y 9. 2 Regiones Mili-
Lares por cuanto hace relación abso
reidulas que deban ser destinados.
a las Comandancias Generales de
Ceuta y Melilla, respectivamente.

, . b) Los reclutas que se destinen
'S. las diferentes Cuerpos y •CentroS
reunirán los requisitos. alije sefialana
los articulas 318 y 320 del Reglaa-
!eento de .Reclutamiento.

En [os destinas a las Escuelas de
Apliaadión - del Ejército, Escuela
-Militar .cle .Mcintaiia y Escuela Cen-
tral de•Educación Física se .obser•-
verán los preceptos consignados en 	 .
les Reglamentos . correspondientes
publicados en sendas - Ordenes de
2a -de, noviembre de 1947, 24 de
marzo y 1 de mayo de 1948 (D. 0:
núm. 270 y «C. L.» núms. 36 y 49 ) .

c) Los "vedas que sirvan en
filas como voluntarios eonttnuaren

del contingente 'que se asie,na a &.- 	 seri eaUjeade al procederse, a la

Cuerpo y concesión de licencia li-
mitada se efectuaran por las Ca-
jas de Recluta en las cartillas mi-
_Mares, a cuyo * fin se seguirán las
siguientes normas:

a) Si, las interesados tienen su
resideneja An la población en' que
la Caja está, localizada, presenta-
rán personalmente en ella la car-
tilla militar entre el 20 y 25 de abril

lar Si residen en población dis-
tinta- a la de la Caja, la entrega-
rán en- el Ayuntamiento respectivo
el que la remitirá • en pliego' cera
tificadó a la expresada Dependen-
(?_ia, a cuya demarcación' perte-
nezea -aún cuando los reclutas lo
sean de otras Cajas. De ocurrir esta
última runtingencia se interesará
de aquella a que el recluta perte-
nezca, infOrme acerca del Cuerpo_
a que ha sido 'destinado 'para sil
anci(ación;

e) Los que residan en el -extran-
iero la entregarán en el Consulado
correspondiente, el que efectuará
la anotaaión ena la cartilla des-
pués de haber interesado de la
caja el conocimiento del , Cuerpt,
de desli o
• La_ entrega de la cartilla in ilitar.
por los interesados se efectuará a

co sus Cuerpos sin fórmar . parle 	 cambio -fiel oportuno recibo, que

riormente, hubieran prestado servi-
('io en- filas. 	 •

d) . Las Capitanes Generales, por
lo que afecta a-su Región y relaeio-
mindose entre sí en cuanto se re-
fiere a los individuas que vayan
a, otra distinta, harán conocer _a las
Cajas el Cuerpo a que deben ser

•destinados los reclutas, con suje-
ción a la distribución efetuada. •

e) Por lo que respecta al orga-
nismo en que ha_de tramitarse Ios
expedientes que se incoen a los
individuos que falten a concentra-
ción, se observará 10 dispuesto en
el Decreto de 12 de julio de 1946
(«C. 1.» núm. 129), que modificó
et artículo 303 del Reglamento de
'Reclutamiento. 	 •

• l'Y Los individuos alistados en.
el Golfo de Guinea quedaran su-

- jetas a toa preceptos del artículo
312 del Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo. •

4.° La concentración en las Ca-
jas de Recluta de los clasificados
zútiIes Tara tOdo servicio» tendri
Lugar el día 2 de abril de 1952
para los destinados a Africa. Los
que como consecuencia del sorteo
deban prestar servicio en la Pe-
nínsula, Baleares o Canarias se

tos en los estados que . se remittirán
los__Capitaaes. Generales, excep-

to los que les correspondaa servir
en Africa.. (pie pasarán a formar
parte del contingente que se seriabi
a la Unidad de su destino. debien-
do 6bservarse. a. este -efeelo, 	 Or.-
0,11 de 9 de haviembre de 4946 	 presentación personal en ellas.

7.° Las viajes necesarios para(«C. 1...» núm. 10), la que se hará
.1a concentración en laS aCajas se-extensiwa a las procedentes de pi

t
 ó- I
P- rän por cuenta del Estado, obser-

rroga de Segunda clase que au vándose para los pasajes en • velti-
culos motorizados los preceptos de
la Orden de 30 de julio de 1927

. («C. L. » núm. 314,) siendo soco-
rridos los reclutas desde que. sal-
gan de sus, casas basta el día que
yerifiqüen su .presentación en las

'Cajas con 5 pesetas -diarias.
8.° . Los reclutas serán alta en

la Caja el dia.en que hagan su
presentación en ella, y causarán ba-
ja en el que con arreglo a los Cua-
dros de lMarchta deben efectuar su
. Presentación en el Cuerpo *a que
• hayan sido destinados. Durante di-
chos días percibirán la ración de
pan en e'specie y el socorro de 5 pe-

' setas .diarias, que . serán abonadas
por las Cajas y reclamada§ direc-
tamente por éstas, no pasándose,
por tanto, a cargo a lo. Cuerpo.

9.° Cuando en la población de
. residencia de las Cajas haya Cuer-

pos activos que puedan confeccio- •

nar &midas, se les facilitarán a
los 'reclutas concentraba que lo
soliciten, abonando su importe las
'Cajas de Recluta 'en el acto del
suministro, Con cargo al socorro a
que hace referencia la norma an-
terior.

De no ocurrir la circunstancia.

devoluch'm de aquélla. En él se ha-
rá constar el número de la car-
tilla.

6. 1 Los jefes de las Cajas de Re-
elida comunicarán a los alcaldes.
para conocimiento de los mozos,
'el día en que deben efectuar su

ti

indicada . en el párrafo precedente
los Capitanes Generales dispon-
drán el envio de equipos de Ira-
tendencia o de algún Cuerpo
Armado a la localidad correspon-
diente, con el. fin de preparar las •
comidas de los reclutas durante los
días .que dure la concentración.
El arranchan] iento será obligatorio
para . todos éstos, efectuándose el
abono del importe- de las comidas
en la forma. citada.

10. -Los reclutas cine en uso de
la autorización que concede el ar-
ticulo 298 del Reglamento Provi-
sional de Reclutamiento, efectúen
su presentaeión en la Ceja de Re-
cluta de su residencia en lugar de
hacerlo en la que pertenecen, se-
rán socorridos por la primera en
la forma que. se previene. Estos
devengas serán • reclamadas voy
nota especial .de la Caja que los
facilite, la cual, en su virtud, no
remitirá justleante ni pasará car-
go a, entidad alguna.

Gen er fin de • que la Caja a que
pertenecen estos reclutas sepan el
día en que debe darlos de baja, las
Cajas que los reciban y socorran
darán cuenta eori urgencia • a
aquellas de ,la fec. ha correspon-
diente al último día con el que
van socorridos. a fin de que en las
filiaciones y en las relaciones no-
minales que se. entregnen a los
jefes de partida puedan .hacerse
las oportamas anotaciones de baja

In Caja y alta en el Cuerpo.
11. A los -reclutas que resulten

cortos de talla o presuntos
se les aplicar(' lo dispuesto

(4i . el artieulo :305 del vigente R e -
glamento Provisional de Recluta-
miento,. modificado l ee Decreto de
3 de julio de 1945 («C. L.» nú-
mero 92). 	 • 	 •

12. Todos los transportes per
fe la , e»Til necesarias para la incor-
1 n 1 nI'a de los reclutas se realiza-
ren con arreglo .a Las instrucciones
que recibirán los Capitanes Gene-
rales de las Regiones Militares..

13. A loa reclutas transportados
en trenes militares y- en las Vo po-

res correos de Africa y Canarias o
especiales que se utilicen se les fa-
cilitará. pan •y rancho en -fría n ca-
liente en la forma que. se determi-
ne en las órdenes de transporte.

Cuando, se les facilite ea:mida ca-
liente se proVeerá a los Parques de
Intendencia, y por los Cuerpos que
designen los Capitanes Generales.
del número necesario de platos a V
cucharas para facilitar a lea
viduos que compongan cada expe-
dición al suministrales la comida,
recogiéndaseles al terminar para
que sirvan en sucesivas: expedicio-
nes y sean devueltos a los Cuerpos
(Me lös facilitaron; al terminar la
incorparación.

El importe de los suministros
que se efectúen durante,los trans-
portes terrestres y marítimos se-
rán abonados en metálico por los
jefes de cada partida, para le cual
las Cajas' les entregarán los soco-
rros carresporidientes con cargo a
los que se refiere la norma 82 de es-
ta Orden.
• Los jefes de partida . distribin-
rfin a los reclutas diariamente PI

sobrante de socorro- que , pueda re-
sultar a cada uno, después de abo-
nada lo: que se . les suministre por
alimentación.

Si por cauSa. dé 'fuerza Mayar al-
guna partida na llegara a su •des-

tino en la fecha seiialada,, se orde;
liara que por un Cuerpo activo
entregue al jefe de ella tantas ra-
ciones de pan en especie y soeo-:
pros de 5 pesetas por recluta como
días transcurran hasta su presena
tación en el Cuerpo de destino, re-,
cogiendo recibo que justificado co*
la orden del Capitán General, Go-
bernador o Comandante. Militar
que en su nombre lo haya, dada;
cursará el jefe que facilite. el so-,
eorro _al Cuerpo de sus destino
ca su inmediata abono por éste.

14. Tanto para el transporte-pot
ferrocarr i l como durante la trave
sía marítima de los contigentes
lá Península. Baleares, Canarias
Africa,. serán cóndocidas las ene-
dieiones por oficiales y clases, qin
percibirán los pluses reglamenta,
rios. Las partidas conductoras
(.0111-pondrán: " haata 50 hombre
por un sargento o cabo, según 1,¡
importancia- numérica; de 50

100 Itmill,res por un sargento y in

cale); de 101 a. 250, por un. oficial
un sargento y dos cabos; de 25_1j
500. pie dos oticiale. s; dos sargee

tos y cualro cabos, y pasanda
esta cifra, el jefe de la expedici4

Seril 1111 eapitän, quedando autor

zad()s los CapitanteS Generales pa

va i il mentar el número de •cias

de cada partida cua.nda lo exija
número que haya de conducir, 1
duraeiún del recorrido o las cor
conveniericia.s del servicio, 	 pal
asegurar el orden de los transpo
tes. Formarán también la, part-i(

eonductora el número de soldad
que considere. conveniente el Cap
tän General respectiv.o e incluso
corneta o ta1nb4r. 'Estas partid
conductoras veneran viaje don'
termine el transporte NI le ti'

des militares o' vapores, y los je,1
de las mismas, al tomar el loan(

, sC darán a reconocer por todosl
individuos que emnpongan la. •

pediciAn. formándoles, pasando'
, lista- y haciéndoles las preve

n	

rte

es a que haya lugt'.a.
1_0 .4 sargentos y cabos de las la

[idas ,•onductoras viajaran -en

m m cisos oches - que los recluta:

a q. ;'111 distribuidos en forma de (
en cualquier Momento puedan i
iener su inetoridad y evitar ac

1 n 11te 'en la marcha.
cumplirán los jefes de las Ca

de flechita con toda escrupuh
dad las prevenciones del artic

222	 del vigente Relam lento P

(alai de Reehitamiento a

de pue todos los reclutas se ei

t'en del destino que a -Cada und

les haya dado. Para. ello -se da
a los jefes de partida relaciones
minales de los reclutas que ha
de conducir con expresión del d
tino de cada uno, 'población de
sidencia del Cuerpo • a que de
incorporarse,- especificandose el
en que' causarán baja en las Ci
y alta neri sus Cuerpos. Taml
entregaran a los jefes de par
las hojas de -ruta, en las que
cavan los socorros facilitad'
que' se refiere la norma 8., y el
inclusive hasta el cual van soc(
dos. 	 -

Todos los datos antes in.dic
serán dadas a conocer a los r(
las par los jefes de partida que n

do • obligados éstos a entregar
mencionadas documentos' a
tes de los .Cuerpos •respectivos.
Cajas enviarán directamente
Cuerpos copias de los antedi
datos y docuMentas sin espei

a

la
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le
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la remisión de las filiaciones, exilas
clue preceptiVamente, se consigna-
ra la fecha dé baja en la Caja y al-
ta en los Cuerpos, así eorno de los
socorros que se hayan . facilitado:

15. Los jefes de las Cajas y Cuet e
-- pos darán cumplimiento, exacto en

, lo que -les afecta de lo precePtua-
do etilos artículos 334 y 336 del vi-
gente Reglamento Provisional" de
Reclutamiento.

1 16. Los reclutas causarán alta
en los Cuerpos al siguiente día al
de su baja en la Caja de Recluta con
dereelio a If:1 ,devengos reglamen-
tarios del Cuerpo en que -lo sean
También estoš Cuerpos reclamarán
por nota lo eorrespondiente a los
soenrros que,' en caso de detención
poe fuerza mayor. haya sido preci-
so facilitar a- los reclutas chirante

"la mareha, desee la salida de la Ca-
ja basta la Ile,gada a su 'Cuerpo.

1 7. Los Cuerpos no -entregarán
in primera puesta a los presuntos
inótiles basta que sean declarado3
definitivamente inútiles.

Las prendas de vestuario civil que
'lleven los reclutas a su incorpora-
eidn a. los Cuerpos se desiniectarán
y depositarán en 'el almacén de los
mismos, 'excepto /as interiores, que
podrán .segtur usando si así lo -de-
sean los interesados, Pero también
ml(iJ11f(tUlfl 5 previamente.

ta . Les capitanes Generales y
Teniente General. Jefe del Ejército
ede Marritecus dictarán las disposi-
cienes que estimen precisas para
el cumplimiento de esta 'Orden, y
remitirán a este 'Ministerio Copia
_autorizad a de las mismas; resolve-
rAn (-llantas dudas Se presenten, a
nu sei que por su importancia con-
sideren preciso comunicarlas a e-
lis Departamento, y solicitarán de
los Gobernadores' Civiles- se inserte
esta Orden en los «Boletines _Ofi-
ciales» de las provincias respeeii-
vas para (in(' llegue a conocimien-
le de los interes.ados.

Madrid. 3 .1 de dieiembre de 1951.
enz GRANDES

3iputaci6n Provincia!
de Córdoba

INCer. 152 .
Comisión Administradora del impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Terminadas : las obras de repara-

Ción de ex p lanatión y f, ame de' los
kilómetros diez, once y doce del ca-
mino vecinal- «DE ADAMUZ A LA
ESTACION DE VILLAFRANCA
POR VILLAFRANCA . , contratadas
en subasta pública por don J'osé Tos-
cano Villatoro, que llene depositada
-en la Caja de Fondos provinciales la
cantidad de DOS MIL OCHOCIEN-
TAS SESENTA Y UNA PESETAS
-CON TREINTA CENTIMOS, como
fianza para responder de su contra-
to, se hace saber por el presente,
para que en el plazo de treirla días
hables, contados a partir de - la pu-
blicación de este anuncio, se presen-
te en la Alcaldía ' o jezgado Munici-
pal de Viliafranca, en cuyo termino
radican las citadas obras, cuantas re-
C l ameciones procedan costra el men-
cionado contratista, cetro conse-
cuencia de las mismas, debiendo re-
mitir los señores Alcaldes y juez
mencionados, al día siguieate de ex-

pirar ei citado plazo, certificación de
las reclamaciones formuladas o de
que ninguna se ha producido; entien-
diendose esto último en el caso de

que transcurridos cinco días natura-
les siguientes, no se hayan recibido
referidas certificaciones en la Secre-
taría de esta Excelentísima Dipu t a-
ción provincial.

Córdoba ocho de enero de mil no-
vecientos Cincuenta y dos.—E1 Pre-
sidente, Joaquín Gisbert.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 153

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Terminadas Jas obras de repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros uno al nueve ciento cua-
renta, ambos inclusive, del camino
vecinal .DEL KILOMETRO 71 DE
LA CARRETERA DE IAEN A COR-
DOBA A FUENTE DE GUTA•, con-
tratadas en subasta pública por don
Victorianä Pinillos Alba , que tiene
depositada en la Cala . de Fondos
provinciales la cantidad de SIETE
MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y
SEIS PESETAS CON TREINTA Y
TRES CENTI-MOS, corno fianza pa-
ra responder de su contrato, se hace
saber por el presente, para que en el
plazo de treinta días hables; corita-
dosa partir de la publicación de es-,
te anuncio, se presenten en la Alcal-
dia o . juzgado Munici pal de Baena,
en cuyo término radican las citadas
obras, cuantas reclamaciones pro-
cedan contra el mencionado contra-
tista, como consecuencia de 'as mis-
mas, debiendo remitir los señores
Alcalde y Juez mencionados, el día
siguiente de expirar el Citado plazo,
certificación de las reclamaciones
formuladas o de que ninguna se ha
producido, entendiéndose esto últi-
mo en el caso de ' que transcurridos
cinco días naturales siguientes, no
se hayan recibido referidas certifica-
ciones en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación Provincial.

Córdoba, ocho de enero de mil
novecientos cincuenta y dos.—El Pre-
sidente, Joaquín Gisbert.

Núm. 151.
ANUNCIO

En el •Boletin Oficial del Estado.
número 10, correspondienteál día
10 del ' actual, aparece el extracto
de la convocatoria para proveer me-
diante concurso la plaza de Odon-
tólogo de esta Beneficencia provin-
cial.

El plazo de presentación de ins-
Tandas, terminará el día 11 de febre-
ro, a las 13 horas 30 minutos.

Córdobo, 12 de enero de 1952.—
Presidente, joaquin Gisbert,—

Rubricado. -

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Fernán-Nútiez (Córdobo)

Núm. 4.933

Don Juan Díaz Gómez, Jefe de la

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Fernan-
N,útlez (Córdoba)..
Hago saber: -Que confeccionado

el padrón de contribuyentes al su-
plemento de Guardería Rural so-
bre olivares de este término, cam-
paña de recolección, según acuer-
do del . Cabildo Sindical en su se-
sión de veintitrés de octubre de
mil novecientos cincuenta y uno,
queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad duran-
te, QUINCE DIAS naturales, a par-
tir de la fecha de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a efectos de oir recia-
inaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Per Dios, España y su R-evolu-
eión Nacional Sindicalista.

Fernán-Núñez, ocho de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y
uno.---aEl Jefe de la Hermandad,
Juan Díaz.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja

de Ahorros de Córdoba

Núm. 91

ANUNCIO
Habiéndose ext'raviado el res-

guardo de la pignoración de ropas
hecho con el número 24A97 a nom-
bre de don Rafael Ruiz Luque, en
la Sucursal 1.ft de esta Institución,
se anuncia al público por término
de treinta días, a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
eia, transcurridos lös cuales sin que
nadie presente el -aludido resguardo
ni reclamación, alguna, se expedi-
rá el ' correspondiente duplicado
con forme a precepto reglamenta-
rio.

Córdoba, nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y d'o-s.—El
Secretario, Juan Martín.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS

DE CORDOBA

Núm. 150

Comisión para la venta de Ve-
hículos Automóviles incautados

El día veintiocho de enero de mil
novecientos cincuenta dos, a las diez
y ocho horas y en los locales de es-
ta Fiscalia Provincial de Tasas, se
celebrará subasta de vehiculo auto-
móvil con arreglo al precio del acta
de tasación aprobada y demás con-
diciones que figuran en los pliegos
correspondientes, los que podrán
ser examinados por los interesados
en la Secretaría de esta Fiscalia Pro-
vincial todos los días laborables de
once a trece, hasta el día veinticuatro
en -cuya fecha quedará cerrada tu
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse a
pare de la fecha de publicación del
Presente- anuncio hasta el día veinti-
cuatro de . los -corrientes, de once a
veintiuna horas en el,Gran Garaje
Ford, sito en la Avenida de América.

El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, once de enero de mil
novecientos cincuenta dos.—EI Pre-
sidente de la Comisión, Pablo Pósa-
das.

Delegación de Industria
DIII

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 148

Revisión Censo de Inspección In-
dustrial

Por esta Delegación de Industria
se ha acordado prorrogar hasta el

dia 31 del actual el plazo de presen-
tación de los impresos' de Revisión
de Censo de Inspección Industrial
requisítados con !os datos relativos

al año 1951, que deben entregar to-
dos los propietarios o arrendata-
rios de industrias, sirviendo la pre-
sente nota a los efecto.s de cOmurn-
cación previstos en la Norma 7.' de
la O. M. de 27-5-35.

Córdoba, 12 de enero de 1952. -
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso Be-
tetó.

Ayuntarn ien tos
CORDOBA

Núm. -108

Sección de Fomento
Solicitada autorización poe don

Antonio Camacho Colón, para er
establecimiento en la casa nütnere
cincuenta y tres de la Colonia de
la Paz, de un [aller de carpintería
que lleva consigo la de un motor
eléctrico de 3 C. Y., se advierte
-que, durante el plazo de diez día§
eentados partir del siguiente al.
en que . aparezca, inserto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, el
presente edicto, los interesados
pueden producir las reciamacionee
que debidamente razonadas a. su§
derechos convengan.

'Córdoba, ocho de enero de mil
novecientos cincuenta y des.—El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

BAENA

Núm. 156
-El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber:
Que en viriud de lo acordado por

el Ilustre Ayuntamiento Pleno de mi
Presidencia, en sesión celebrada el
día diecinueve de diciembre último, y
habiéndose cumplido con lo dispues-
to en el artículo veintiseis del Regla-
mento para la contratación de Obras
y Servicios Municipales, y el artículo
trescientos doce de la vigente Ley de
Régimen Local, sin que:se haya pro-
ducido reclamación alguna, se anun-
cia al público la subasta para con-
tratar por este mer'io el arrendamien-
to del lavadero público denominado-
•PILANCON . , para el presente ejer-
cicio económico de mil no9ecientos
cincuenta y dos, bajo el tipo de SE-
TECIENTAS CINCUENTA PESE-
TAS CON DIEZ CENTIMOS.

La prestación del Servicio y for-
ma de pago se verificará en la forma
dispuesta en el pliego de condicio-
nes, que junto con los demás docu-
mentos estarán de manifiesto en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante
las horas de once a trece todos los
días laborables desde el siguiente a
la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,

Ministerio de Cultura 2024
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hasta el anterior que se señale pare
la celebración de la Subasta.

La subasta se celebrará en estas
Casas Consistoriales bajo la Presi-
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue y con asis-

' tencia del Teniente de Alcalde Inter-
ventor de Subastas de esta Corpora-
ción, el día siguiente hábil al en que
se cumplan los veintes días también
hábiles de aparecer inserto este edic-
to en el BOLEFIN OFICIAL de la
Provincia, a las once horas de dicho
día.

Conforme a lo .prevenido en la re-
gla cuarta del artículo calorce del Re-
glamento antes citado, las proposi-
ciones se presentarán suscritas por
el propio licitante o por medio de
persona que legalmente le re p resen-
de, por medio de poder declarado
bastante por un Letrado con ejerci-
cio en esta Ciudad, extendido en 'pa-
pel sellado de la clase sexta y rein-
tegrado con un timbre Municipal de
dos pesetas cincuenta céntimos, de-
biendo acompañarse a cada una de
ellas el resguardo acreditativo de ha-
ber constituido en la Depositaría Mu-
nicipal, o ende Caja General de De-
pósitos o sus Sucursales, la canti-
dad de TREINTA Y SIETE pesetas
con CINCUENTA céntimos en con-
cepto de depósito provisional, para
tomar parte en dicho acto, cuyo de-
pósito deberá completar el que re-
sulte nombrado hasta la cantidad de
SETENTA Y CINCO PESETAS en
concepto de fianza definitiva.

La duración del cotitrato será del
periodo comprendido entre el día
uno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y dos hasta el treinta y uno de
diciembre del mismo año, y podrá
prorrogarse por un año más previo
acuerdo de la Corporación contra-
tante y el arrendatario.

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla cuarta del artículo catorce del
Reglamento antes citado, y en el so-
bre correspondiente deberá hallarse
-escrito lo siguiente:

Don, 	
vecino de 	
con domicilio en la calle de 	

...... 	 número 	 bien
enterado del pliego de condiciones
que ha de regir para la subasta res-
pectiva al arriendo del Lavadero pú-
blico denominado Pilancön• para el
año mil novecientos cincuenta y dos
se compromete al mismo cbn suje-
ción a las siguientes cantidades 	
pesetas (en letra y número).

Lugar, fechdy firma.
Baena, doce de enero de mil no-

vecientos cincuenta y dos.—Firma
Ilegible.

PEDROCHE

Núm. 163

Don Mariano Tirado Tirado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento

• de esta villa,
Hago saber: Que por la Corpo-

ración que presido, en sesión ple-
naria celebrada el día catorce de di-
ciembre último se aprobó el pliego
de condiciones que regirá la subasta
para el arriendo de la administra-

ción y recaudación de , las siguientes
exacciones munizipales:,

Arbitrio con fin - no fiscal sobre
consumiciones ,en cafés, bares, ta-
bernas, etc.

Derechos sobre reconocimiento
sanitario de artículos destinados al
consumo.

Impuesto sobre vinos y sidras de
todas clases.

Contribución de Usos y Consu-
mos relativos a la tarifa quinta.

Arbitrio sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas; bebidas espi:
rituosas, espumosas y alcoholes.

Puestos públicos y ocupación de
la vía pública, y por" rodaje de ca-
rros y otros vehículos por vías mu-
nicipales y entrada de los mismos
en los domicilios.

El tiempo del arriendo será de dos
años comenzando el día primero de
febrero próximo y concluirá el día
treinta y uno de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

El tipo mínimo de licitación se fija
en CINCUENTA MIL PESETAS, no
admitiéndose posturas por menos de
dicha cantidad.

Si resultaren iguales dos o más
propuestas, se llevará en el acto de,
subasta licitaciones por pujas a la
llana durante quince minutos entre
los que correspondan y se adjudica-
rá al mejor postor.

El acto de la subasta cana será pú-
blico, se celebrará en el Salón de
estas Casas Consistoriales a las on-
ce horas del día VEINTITRES del
mes en curso, el cual será presidi-
do por mi autoridad, Teniente de Al-
calde o Gestor Delegado, y en las
misma no podrán tomar parte los
individuos comprendidos en el artí-
culo noveno del Reglamento de dos
de julio de mil novecientos veinti-
cuatro.

Las proposiciones para optar a la
subasta se harán por medio de plie-
gos cerrados ajustados al modelo
que al final estampa, reintegrados
conforme a la vigente Ley del Tim-
bre y se entregarán en la Deposita-
ria Municipal en los días hábiles que
medien desde el siguiente de este
anuncio hasta el anterior del señala-
do para la misma y en el anverso
del sobre se indicará con la firma del
licitador. • Proposición para optar a
la subasta de arrendamiento de va-
rias exacciones municipales-, las
cuales iráa acompañadas por sepa-
rado del resguardo acreditativo de
haberse constituido el depósito pro-
visional del cinco por ciento del tipo
fijado, qne consiste en lä suma de
DOS MIL QUINIENTAS PESETAS.

La fianza definitiva que habrá de
prestar el arrendatario se señala en
la cantidad de SIETE MIL QUI-
NIENTAS PESETAS, o sea el quin-
ce por ciento de la licitación y lo
efectuará dentro de los diez días si-
guientes del que reciba la notifica-
ción de aprobación a su favor.

La suma en que se adjudique el
arriendo s e . satisfará a esta Caja
municipal por meses vencidos, com-
prendiéndose los de cada anualidad.

Todos los gastos de la subasta se-
rán de cuente del rematante, sorne-

Aienclose el mismo al fuero y jurisdic-

gián de los Tribunales, -que por fal-
tas al contrato sean competentes.

Las d'amas condiLiones de este
servicio consignadas en el pliego de
su razón, se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
paaa su examen.

iAODELO 'DE PROPOSICION
Don 	

mayor de edad, vecino de 	
• enterado de las
ccindiciones bajo las cuales se ha de
ariendar en Pública subasta n os ser-
vicios de recaudación (indíquese)...
	  durante dos años,
que comenzarán el primera de febre-
ro próximo hasta el treinta y uno de
enero de mil novec i entos cincuenta
y cuatro, acepta todas y cada una
de dichas condiciones y ofrece por
el remate la cantidad dc 	
	 pesetas 	
	 céalimos.

Fecha y firma del proOonente.
Lo que se anuncia al público pera

general conozimiento y efectos.
Pedroche, ocho de enero ,de mil

novecientos cincuenta y dos.— M.
Tirado.

MONTEMAYOR

Núm. 160
Aprobado por et Pleno de la Cor-

poración de mi Presidencia el Pre-
supuesto Municipal ordinario de es-
te Ayuntamiento para el año de 1952,
se expone al público en la Secieta-
ría por término de quince días hábi-
les, durante los cuales se admitirán
las reclamaciones que se presenten
contra el mismo en la forma, por
las personas y causas previstas en
los artículos 656 y 657 de la vigente
Ley de Régimen Local.

laiontemayor, a 11 de enero de
1952.—El Alcalde, A. Camacho.

JUZGADOS
CABRA

• Núm .. 88

Don Juan de Dios (Jiménez Molina,
Juez de Primera InstanCia de es:
ta ciudad de Cabra (Córdoba).

• Hago saber: Que a virtud de lo
acordado en tintos ' de juicio ejeeu-
tivo. seguidos a instancia del Pro-
curador don Francisco 'González
Prieto, en nombre de clon Juan An-
tonio Muriel Marín, en represen-
tación -de su espesa doña María

-.de Amparó 'Juque García, contra
don Ramón Castelló Pina, sobre
cobro de sesenta mil pesetas de
principal, intereses, gastos y cas-
tas, se anuncia la venta en pública
Subasta por primera vez, término
de - veinte días y precio . de ochenta
mil doscientas pesetas, fijado de
corl-ún acuerdo en la escritura de
hipoteca base del procedimiento de
la siguiente -finca especialmente hi-
potecada.

Una casa, marcada con el
número uno de gobierno 'de
la calle "Carrera, 'de la 'ciu-
dad de Martos, que- consta ade
ocho metros coareata centímetros
de frente, y Once metros cuarenta
y oCho centímetros de fonda, que
forman noventa y siete 'me-
tros y curare decirnetrOs cuadra-
des. Linda por su derecha con aetra

de José i'arez; Izquierda, l. d
FranciSco CultiS Liaana, y espal
:la la de María Trillo, viuda de N/10
ciso Pestaña. Inscrita'. al lanno aohci
cientos veinte y siete, lil ra (loa
cientos 'o:dienta y tres del Ayunta
ini'en•o . de Martos, febo cient
ocho, finca número trece mil "cien.
ti-leovoeclienta Y nueve ., • inscripciü:

Se ha señalado paeti el acta de
remate que tendrá lugar simultá
neamente en lo :Sala Audieneia d.
este Juzgado de Primera Itistanei
de Cebra: y en la del de Martos, e
aja t • 1NCE DE FEBRERO pró
xinh) 	 1)(e . d 	 U;s. doce de SU nld
ñalw - 	 1S licita
(101.us:

Primero. Que el tipo de la su
hasta es el .feiado en la escritur
de hipoteca por las palles, o sea 1
s'aria de -OCHENTA-MIL DOSCIEN
T.aS PESETAS. •

eiegundo. --Que río se ha presenta
do el tituló de propiedad dela finca
ni suplido por certificación del Re
gistro de la Propiedad si bien se
encuentra inscrita en éste a favor
c,(11, 1 o .icde01 

licitador 
einote4n.cdeiéptandorsoemqo bueta n >.

tiente sin derecho a exigir ningún

Terearo. Que on se admitirán pos
turas que no cobran las dos ter
ceras partes 'de la citada suma, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero: y que pa:
tomar parte en la subasta deberAi
los licitadores eonsignar previn
mente en la mesa del. Juzgado
eatabldeirniento público destiliacia
jai efecto. 'una cantidad igual por 9
inenes. al diez _ por ciento efectiva
del aelor de los bienes y que sirve
de tipo para la subaSta, sin cuya
requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que las cargas anterin
res y preferentes al - crédito .df
aelor, si los hubiere. quedarán •sul3

i stentekr, y sin cancelar, enten-
ald'aidose que .el rernalante. acepta-
los mismos y queda subrogado en
la responsabilidad de ellos, sin
destinar a set extinción el precio del
remate.

Quinto. Que la adjudicación :al
mejor postor. se hará luego que se
rüHhan las dili gencias praeticadas.
Mirp el remate en el Juzgado de
:111.11.0os, de fi.enfaylo a In que 'de-ter
na el, artículo mil quinientos --die
de la Ley de Enjuiriamiento
vil.

Dado en 'Cabra, a treinta y un,
de diciembre de 'mil novPcieeto
a ineuenta y unn.--dnan de Dio

3i„1,.7.1-n7oiez.—El Secretario. ',Tasé ni 	 e)

LLERENA
Ti'

Núm. 105 	 fat
	Manuel Barrientos Garcia, de 36 	 tar

	

años, casado con Fuensanta Benítez 	 La

	

hijo de Juan y Bibiana, natural y ve- 	 Ba

	

cino de Fuente de Cantos y con res-- 	 y d

	

dencia en Peñarroya, en donde Ira- 	 co
baja en aquellas minas de carbón

	

comparecerá ante este Juzgarlo de 	 ser
Instrucción de Llerene, dentro del ly-nee

	término de 10 días, para notificarle y	 Pa:

	

llevar a efecto su prisión acordada 	 les

	

en sumario 134 de 1951, por hurto, 	 a s

	

apercibiéndole c,ue si no comparece 	 ma
será declarado rebelde.

	

Llerena, 8 de enero de 1952.—Fir- 	 TU'
ma ilegible.
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